
Ayuntamiento de Cobisa

BASES APROBADAS POR ACUERDO DE JGL DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2026

Participa en el concurso de dibujo infantil:
  “DIBUJANDO UN MUNDO IGUALITARIO Y SIN VIOLENCIA”

POR LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y UN FUTURO IGUALITARIO
La Concejalía de Igualdad del Ayuntamiento de Cobisa, a través del Consejo por la Igualdad entre 
hombres y mujeres de Cobisa”, organiza el Concurso Infantil “Dibujando un Mundo Igualitario 
y  sin Violencia”,  en  colaboración  con  los  Colegios  Públicos  de Infantil  y  Primaria  Cardenal 
Tavera y Gloria Fuertes.

Los dibujos deben reflejar la visión que tienen los niños/as de las mujeres y su aportación en 
cuanto a  visibilizar la  necesidad de la  igualdad y promover  las relaciones saludables.  Es una 
manera de incentivar la participación de los niños cuya finalidad es favorecer el empoderamiento 
de la mujer, visibilizando su figura y así potenciar la igualdad de género, pues está claro que, a  
mayor igualdad, menor violencia.

Objeto
Este concurso se lleva a cabo con la finalidad de reforzar la educación en igualdad dentro de la  
etapa educativa, además de promover la erradicación de los estereotipos de género establecidos, 
todo ello a través de un dibujo creado por el alumnado.

Participantes
Podrán participar el alumnado de infantil  y primaria de los Colegios  Cardenal Tavera y Gloria 
Fuertes de Cobisa. 

Tema
Que  el  dibujo  presentado  se  tenga  en  cuenta  el  lema  del  concurso  “Dibujando  un  mundo 
igualitario y sin violencia”, estén relacionados con el modo en que ven los alumnos/as a nuestras 
mujeres.

 Técnica
La participación del alumnado consistirá en la realización de dibujos que deberán mostrar a el 
objetivo del concurso.

I. Sólo se admitirá un único dibujo realizado por cada niño/a en papel A4.
II. Se aceptará cualquier material y técnica de dibujo (lápices, rotuladores, ceras, etc.). 

III. Los dibujos deberán llevar al dorso en letra muy clara:

 Nombre completo del niño/a, 
 Edad del menor, C
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 Curso escolar 
 Número de teléfono  para  contactar,  en  el  caso  de que fuera  premiado/a  y  no 

asistiera al acto de entrega de premios. 

IV. Los dibujos que no incluyan todos estos datos serán eliminados, así como aquellos cuyo 
tema no sea el señalado en las presentes bases. 

Lugar de entrega y plazo

Los trabajos realizados se entregarán en la secretaría de los Centros Educativos Cardenal Tavera 
y Gloria Fuertes. El plazo de presentación será hasta el 10 de abril de 2026

Premios

Se entregará  un premio para cada una de las siguientes categorías de cada Centro Educativo 
participante:

-  2 ciclo de Educación Infantil. 
-  1º y 2º de Educación Primaria. 
-  3º y 4º de Educación Primaria. 
-  5º y 6º de Educación Primaria.

Los premios consistirán en un Cheque Regalo de 100 € para material escolar canjeable en la 
librería del municipio.
Además, los centros educativos participantes recibirán una aportación económica para la 
compra de libros que se colocarán en sus bibliotecas.

Entrega de premios y deliberación del jurado

Las entregas de los  premios  se  llevarán a  coincidiendo con las  actividades  programadas con 
motivo de la celebración del Día Internacional del Libro y en las dependencias del Centro Cultural 
Alberto Sánchez del Ayuntamiento de Cobisa.
Todos los trabajos realizados serán expuestos durante la celebración del acto.
El  jurado  estará  compuesto  por  las  personas  participantes  en  el  Consejo  por  la  Igualdad de 
Cobisa.
El fallo del jurado será inapelable y se reservará el derecho a declarar desierto cualquiera de los 
premios.
El jurado se reserva el derecho de admisión a concurso de los dibujos presentados, así como la 
facultad de resolver cualquier aspecto no previsto en estas bases.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
36

XW
Z7

YS
5F

PK
M

9Y
Q

FQ
3E

LT
TD

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ob

is
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
3 



Ayuntamiento de Cobisa

BASES APROBADAS POR ACUERDO DE JGL DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2026

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
36

XW
Z7

YS
5F

PK
M

9Y
Q

FQ
3E

LT
TD

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ob

is
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
3 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Cobisa
	2026-02-16T11:32:38+0100
	Cobisa
	MARIA GONZALEZ GARCIA - 71647326A (FIRMA)
	Lo acepto




